
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día8
de mayo de 2024, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 
convocado para la adjudicación del contrato titulado RESTAURACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE MADRID.

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación)

1. INFORMATICA 
ABANA, S.L.

- Debe presentar el Anexo IV. “Modelo de declaración responsable del contratista 
en materia de protección de datos personales” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, firmado por quien ostente la representación legal de 
la empresa

2. NORMADAT, S.A.

- Debe presentar el Anexo IV. “Modelo de declaración responsable del contratista 
en materia de protección de datos personales” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, suscribiendo los tres apartados relativos a 
“Tratamiento de datos personales”. En la declaración presentada sólo se suscribe 
el primer apartado relativo a “Que ofrece las garantías suficientes, propias de un 
encargado de tratamiento, para aplicar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas conforme a lo establecido en el capítulo IV del Reglamento (UE) 
2016/679 y concordantes de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

El anexo debe firmarse por quien ostente la representación legal de la empresa.

3. ECRA, SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
ARTE, S.L.

- Debe presentar un nuevo Anexo II. “Documento europeo único de contratación” 
(DEUC), informando correctamente la identidad de contratante donde debe figurar 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

- En el Anexo III. “Modelo de declaración responsable múltiple” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares no se encuentra debidamente 
cumplimentado el apartado relativo a “Que, de resultar adjudicatario del contrato, 
si así se requiere en la cláusula 1 del PCAP, se compromete a dedicar o adscribir 
a su ejecución los medios personales y/o materiales que se especifican en la citada 
cláusula, con las características, requisitos y condiciones que se señalan en ella”, 
dado que en el apartado 7 de la mencionada cláusula 1 se exige el mencionado 
compromiso.

Ambos documentos deben firmarse por quien ostente la representación legal de la 
empresa.

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, desde la publicación de la comunicación en el tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para que puedan subsanar 
los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en la siguiente dirección 
de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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